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Señor  
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto)  
E. S. D.  
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 
DEMANDANTES: 

ROSA ADELA ROJAS PALTA –  
LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA –  
MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO –  
EDUAR JOSÉ CONTRERAS LOZADA 

 
DEMANDADOS: 

MUNICIPIO DE CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD 
MUNICIPAL DE CALI. - SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI 

 
 
 
NESTOR ACOSTA NIETO, mayor de edad, con domicilio y residencia en Cali, en 
la calle 11 Nº 1-07, oficina 510B, Edificio Garcés, de Cali, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía Nº 16.667.264 expedida en Cali, abogado titulado, portador de la 
Tarjeta Profesional Nº 52424 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
teléfono 3154186701, correo electrónico nestoran@hotmail.com, en mi condición 
de apoderado Judicial de los señores: ROSA ADELA ROJAS PALTA, LAURA 
VANESSA CONTRERAS LOZADA, RAFAEL ROJAS PORTILLA, MARÍA 
XIMENA LOZADA GALINDO, EDWAR JOSÉ CONTRERAS LOZADA. 
Demandante en el presente proceso, en cumplimiento al mandato otorgado, 
presento esta Demanda en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA (Art. 140Ley1437de2011contra las entidades de derecho público - 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, -SECRETARIA DE MOVILIDAD 
MUNICIPAL DE CALI. SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
VALORIZACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, representadas 
Legalmente por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ, Alcalde de Cali, el señor 
WILLIAM VALLEJO, Secretario de Movilidad de Cali, y/o quienes hagan sus veces 
y los representan, para que por los tramites de la acción de reparación directa, se 
profiera sentencia sobre las siguientes pretensiones:  
 
CAPÍTULO I  
 
DECLARACIONES Y CONDENAS  
 
 
PRIMERA: QUE SE DECLARE mediante Providencia que haga tránsito a cosa 
juzgada, responsable administrativa y patrimonial responsable al MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI – SECRETARIA DE MOVILIDAD MUNICIPAL DE CALI. 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI, por los perjuicios Materiales y Morales en ocasión de las 
graves lesiones que sufrieron en su humanidad la señoras ROSA ADELA ROJAS 
PALTA y LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA, con base en la tesis de la 
falla probada del servicio por omisión en el mantenimiento, conservación y 
señalización de la vía pública conforme en los hechos sucedidos el día 5 de marzo 
de 2021 a la altura de la Av. 4N Calle 64N , de la actual nomenclatura de la ciudad 
de Cali (V) de la actual nomenclatura de la ciudad de Cali ( V ) así como por los 
perjuicios de orden moral sufridos por sus familiares Señores RAFAEL ROJAS 
PORTILLA, MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO, EDWAR JOSÉ CONTRERAS 
LOZADA. Identificados como se nombra a continuación: ROSA ADELA ROJAS 
PALTA mediante la C.C.N°1.130.622.564, correo electrónico 

mailto:nestoran@hotmail.com
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Artwo.050708@gmail.com, RAFAEL ROJAS PORTILLA mediante la 
C.C.N°14445877, LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA mediante la 
C.C.N°1.151.958.707, correo electrónico vanecontreras.171595@gmail.com, 
MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO mediante la C.C.N°66839709, correo 
electrónico jdceconorte.valle@gmail.com, EDWUAR JOSÉ CONTRERAS 
LOZADA mediante la C.C.N°16748336, correo electrónico recibirán notificaciones 
en edwarcontreras9832@gmail.com.  
 
SEGUNDA: En consecuencia, se condena a pagar a la parte demandada a favor 
de los demandantes, las siguientes sumas de dinero:  
 
PERJUICIOS PATRIMONIALES O MATERIALES PARA LAS SEÑORAS ROSA 
ADELA ROJAS Y LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA:  

 
PERJUICIOS PATRIMONIALES O MATERIALES: 

 
DAÑO EMERGENTE:  
 

➢ La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.00) por 
concepto de pérdida total que se estiman en los daños ocasionados en la 
Motocicleta: Marca: Keymco, Servicio: Particular, Placa: TVH. a favor de 
ROSA ADELA ROJAS.  
 

➢ La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE. ($4.000.000.00) 
mensuales, valor de ingresos mensuales con ocasión de honorarios como se 
evidencia en los extractos bancarios de ROSA ADELA ROJAS, de acuerdo 
a los honorarios por asesorías y clases a empresas en Excel, lo cual ocasionó 
que no le volvieran a contratar.  
 

➢ La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($1.500.000.00) 
mensuales, valor de ingresos mensuales de LAURA VANESSA 
CONTRERAS LOZADA con ocasión de las afectaciones físicas y en su 
psiquis que le impidió volver a percibir ingresos en su negocio de venta de 
ropa, como se evidencia en los extractos bancarios. 
 

➢ La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.00), por concepto 
de medicamentos necesarios a fin de obtener la recuperación del accidente 
a favor de LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA.  
 

➢ La suma de TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($300.000.00) por 
concepto de costo de la grúa por traslado de la moto a los patios del tránsito 
a favor de ROSA ADELA ROJAS.  

 
➢ La suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000.00) por concepto 

de costos de traslado a diferentes terapias, así como a su sitio de trabajo al 
no contar con su moto a causa del accidente a favor de LAURA VANESSA 
CONTRERAS LOZADA.  

PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 

PERJUICIOS MORALES  

 

➢ Los estimo en cincuenta salarios mínimos legales mensuales para la Señora 
LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA atendiendo que al momento del 
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accidente, esta sufrió graves lesiones en su humanidad que condujeron de 
manera temporal a la total disminución del pleno goce de la existencia, por el 
hecho de que las lesiones sufridas afectaron el desarrollo esencial y 
placentero de su vida diaria, como es la práctica de actividades recreativas, 
culturales y deportivas entre otras, originando en aquella un estado de 
aflicción, desesperanza y depresión.  

➢ La afectación psicológica que le genero saberse golpeada, con pérdida del 
sentido, sin saber las consecuencias del accidente para su presente y futuro  

 
➢ La angustia que le generó la dificultad para movilizarse normalmente a causa 

de las lesiones sufridas y no saber en un principio el alcance las mismas.  
 

➢ Los estimo en cincuenta salarios mínimos legales mensuales para la Señora 
ROSA ADELA ROJAS PALTA atendiendo que al momento del accidente, 
esta sufrió graves lesiones en su humanidad que condujeron de manera 
temporal a la total disminución del pleno goce de la existencia, por el hecho 
de que las lesiones sufridas afectaron el desarrollo esencial y placentero de 
su vida diaria, como es la práctica de actividades recreativas, culturales y 
deportivas entre otras, originando en aquella un estado de aflicción, 
desesperanza y depresión.  

 
➢ La afectación psicológica que le genero saberse golpeada con pérdida del 

sentido, sin saber las consecuencias del accidente para su presente y futuro  
 

➢ La angustia que le generó la dificultad para movilizarse normalmente a causa 
de las lesiones sufridas y no saber en un principio el alcance las mismas.  

 
➢ Para El Señor RAFAEL ROJAS estimo los perjuicios morales en 15 salarios 

mínimos mensuales ante la angustia y afectación sicológica sufrida cuando 
se enteró que su hija ROSA ADELA ROJAS PALTA se había accidentado y 
había perdido el conocimiento.  

 
➢ La incertidumbre que se le generó al no saber las consecuencias del 

accidente de su hija siendo que sufrió trauma psicológico.  
 

➢ La incertidumbre y angustia por los politraumatismos que se le generaron con 
ocasión del accidente a su hija y el riesgo a causa de los mismos que ella no 
pudiese seguir laborando.  

 
➢ Para la señora MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO estimo los perjuicios 

morales en 15 salarios mínimos mensuales ante la angustia y afectación 
sicológica sufrida cuando se enteró que su hija LAURA VANESSA 
CONTRERAS LOZADA se había accidentado y había perdido el 
conocimiento.  

 
➢ La incertidumbre que se le generó al no saber las consecuencias del 

accidente de su hija siendo que sufrió traumas asociado a cefalea. La 
incertidumbre y angustia por los politraumatismos que se le generaron con 
ocasión del accidente a su hija y el riesgo a causa de los mismos que ella no 
pudiese seguir laborando.  

 
➢ Para El Señor EDWAR JOSÉ CONTRERAS estimo los perjuicios morales 

en 15 salarios mínimos mensuales ante la angustia y afectación sicológica 
sufrida cuando se enteró que su hermana LAURA VANESSA CONTRERAS 
LOZADA se había accidentado y había perdido el conocimiento.  
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➢ La incertidumbre que se le generó el no saber las consecuencias del 
accidente de su hermana siendo que sufrió trauma psicológico  

 
➢ La incertidumbre y angustia por los politraumatismos que se le generaron con 

ocasión del accidente a su hna. y el riesgo a causa de los mismos que ella 
no pudiese seguir laborando.  

 
INTERESES DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1653 del Código Civil, todo pago se 
imputará a intereses, por tanto, a los actores o a quienes sus derechos representen, 
al momento de la fecha de la ejecutoria de la sentencia se le adeudarán los intereses 
moratorios que se causen, a la luz del artículo 192 del Código de Procedimiento 
Administrativo, sujetándose a los parámetros de la Corte Constitucional.  
 
Para efectividad de lo señalado se expedirá la primera copia de la Sentencia con 
constancia de ejecutoria con destino a la entidad demandada y a los actores que 
represento, haciendo precisión sobre cual o cuales de las copias resultan idóneas 
para la efectividad de los derechos reconocidos.  
 
Que todos los pagos que se ordene hacer a favor de los actores o de quienes 
representen sus derechos, les sean cubiertos en moneda de curso en Colombia, 
ajustando su valor con base en los índices de precios aI consumidor certificados por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)o por la entidad que 
eventualmente llegare a hacer sus veces.  
 
Que se condene a la parte demandada al pago de costas y agencias en derecho.  
 
CAPITULO ll  
 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA FALLA DEL SERVICIO 
 
Los fundamentos fácticos y de derecho que constituyen la causa de pretensiones 
atrás enunciadas, conforme a la voz de la convocante, se describen de la siguiente 
forma:  
 

1. El día 5 de marzo del 2021, a la hora de las 15:50 P.M. aproximadamente, la 
Señorita LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA (Lesionada), conducía 
prudentemente y dotada de los dispositivos reglamentarios (Casco y chaleco) 
junto con ROSA ADELA ROJAS PALTA, quien también se encontraba 
dotada con los dispositivos reglamentarios, el automotor de su propiedad 
distinguido con las siguientes características: Marca: Keymco, Servicio: 
Particular, Placa: TVH. El día 5 de marzo de 2021 a la altura de la Av. 4N 
Calle 64N, de la actual nomenclatura de la ciudad de Cali, el automotor cayó 
dentro de uno de los baches o huecos que se encontraban expuestos 
peligrosamente sobre la vía.  

 
A la altura de la Av. 4N Calle 64N de esta ciudad de Santiago de Cali (V), el 
automotor cayó dentro de uno de los baches o huecos que se encontraban 
expuestos peligrosamente sobre la vía.  

 
Una vez el automotor cae al bache o hueco, su conductora, la señorita ROSA 
ADELA ROJAS PALTA (Lesionada) no puede controlarlo, razón por la cual 
esta sale despedida y choca estrepitosamente contra el pavimento, mientras 
que el vehículo automotor le cae encima chocando contra su cuerpo, 
sufriendo perdida del conocimiento por un breve espacio de tiempo, 
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traumatismos múltiples en su humanidad, particularmente grave lesión a 
nivel de su brazo, escoloración en antebrazo derecho su pecho y su cabeza.  

 
Por su parte la señorita LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA sale 
despedida y chocando su cabeza estrepitosamente contra el andén sufriendo 
perdida del conocimiento por espacio indeterminado, traumatismos múltiples 
en su humanidad, particularmente grave lesión a nivel de su brazo y su 
cabeza.  

2. Las personas solicitaron a Rosa que recabara material fotográfico, más no 
llegaba la ambulancia.  

 
3. La ambulancia llegó a atender a Vanessa, pero ella no respondía. le quitaron 

el casco, pusieron inmovilizador para posteriormente subirla a la ambulancia 
donde fue trasladada a la Clínica Cristo Rey directamente a urgencias.  

 
Vanessa Vanesa quedó hospitalizada en observación, con medicamentos 
para el dolor y el inmovilizador cervical.  

 
4. Por su parte, Rosa en el hospital, llegó desorientada olvidando sus datos 

personales, donde le hicieron exámenes principalmente en las extremidades 
donde se veían hematomas, le pusieron medicamentos para el dolor y le 
dieron salida el mismo día.  

 
5. El día 10 de marzo del 2021, 5 días después del accidente, Rosa presentaba 

mucho dolor en el brazo, el seno y dolores de cabeza, manifestando 
problemas para poder dormir.  

 
6. Por su parte Vanessa debido al golpe en la cabeza, los médicos dejaron en 

alerta signos como:  
 

- Dolores de cabeza  
- Mareos  
- Malestar general  

 
Lugar donde le diagnostican:  
 
Traumatismos múltiples no especificados, traumen rodilla izquierda, trauma 
columna lumbar, cuadro consistente en vértigo asociado a cefalea, emesis, 
dolor retro ocular. entre otros, en su historia clínica, resumen de epicrisis el 
profesional de la salud Dr. MAURICIO PARRA CALDERÓN -T.P. 
1116246662, señala: “CERTIFICO QUE LA SEÑORA LAURA VANESSA 
CONTRERAS LOZADA IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO 1.151.958.707, HA SUFRIDO EN SU INTEGRIDAD FÍSICA 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE DE TRANSITO 
ESPECIALISTA EN MEDICINA GENERAL” Advirtiendo que podría tener 
esos síntomas además de presentar desmayos, náuseas, vomito, dolor en la 
rodilla, en la columna y espalda.  

 
7. Al no sentir mejoría y sentirse incapaz de salir sola y retomar su vida por 

temor a desmayarse sola, recurrió a su familia, quienes velaron por ella en 
todo momento despreocupándose de sus quehaceres. Por esta razón 
volvieron a hospitalizar a Vanesa, donde le fueron practicados más 
exámenes, dejada en observación y con medicamentos para el dolor.  

 
8. Los médicos manifestaron después de los exámenes que podía seguir con 

esos síntomas aun durante un año. Señalaron estar alerta de nuevo a los 



NÉSTOR ACOSTA NIETO 
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 

ABOGADO TITULADO 
 

 

_________________________________________________________________________ 
EDIFICIO GARCÉS CALLE 11 Nº 1-07 OFICINA 510B TELEFAX  6028894307 

 

 

signos. Por lo que Vanesa decide apartarse de su vida laboral por no 
encontrarse en condiciones para sustentarla.  

 
9. El 24 de marzo del 2021 volvieron a consulta debido a los siguientes 

síntomas:  
 
- Rosa: manifestaba aun dolor en las extremidades, imposibilidad para 

conciliar el sueño, las emociones inestables, irritable, con diarrea y 
vómitos desde hace más de 5 días. La medico dijo que todo puede ser a 
raíz del trauma por el accidente y le ordeno cita con psicólogo.  

 
- Vanessa: continua con las señales de alerta, con foto sensibilidad, 

frecuentes dolores de cabeza, desmayos, mareos, náuseas, y estresada 
por no poder retomar su vida, su trabajo. La medico reiteró que puede 
seguir así durante el año, así que crece la preocupación por no poder salir 
ahora sola, ni responder de la misma manera a las actividades que 
realizaba antes del accidente.  

 
10. Las señoras ROSA ADELA Y VANESA CONTRERAS (Lesionadas) además 

de soportar los Traumatismos múltiples ya narrados, se debe enfrentar a su 
realidad laboral, siempre que para sus actividades laborales independientes 
no volvieron a ser contratadas y desde luego, por causa del accidente quedo 
totalmente afectadas en su movilidad para realizar sus labores propias.  

 
11. Es necesario precisar que para la época de los hechos el sitio del accidente, 

esto es, a la altura de la Av 4N Calle 64N de esta ciudad de Santiago de Cali 
(V), calzada donde se encontraban los baches o huecos, esta carecía de 
señal de tránsito alguna que previniera a los conductores y transeúntes sobre 
el inminente peligro que existía, lo cual indica claramente que la convocada 
omitió sus debidas obligaciones legales, en especial las contenidas en las 
normas que seguidamente se citan, a saber:  

 
- DECRETO EXTRAORDINARIO NO.0203 POR EL CUAL SE COMPILAN 

EL ACUERDO 70 DE 2000, EL ACUERDO 01 DE 1996 Y LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES QUE LO HAYAN MODIFICADO, ADICIONADO O 
ACLARADO, QUE CONFORMAN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 
FUNCIONAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI" TITULO II 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN  

 
CAPITULO 1  
 
MISIÓN, RESPONSABILIDADES, ESTRUCTURA  
 
ARTICULO 211: DEFINICIÓN. - La Secretaría de infraestructura y Valorización es 
una dependencia del sector físico. (Ac.01196, arl.385).  
 
ARTICULO 212: MISIÓN.- La Secretaria de Infraestructura y Valorización tendrá 
como objeto principal /a administración del sistema de contribución de valorización, 
para optimizar en favor del Municipio, la recuperación de inversión en las obras 
realizadas y la participación del Municipio en la plusvalía generada por su acción 
urbanística, sin perjuicio de la facultad que tienen las entidades descentralizadas 
para aplicar el sistema, de acuerdo con los artículos 82 y 317 de /a Constitución 
Política y las normas legales vigentes.  
 
Esta Secretaría diseñará y ejecutará los macroproyectos de la ciudad y los 
proyectos de construcción de las vías arterias, y las vías colectoras y sus 
complementarias, y fomentará la participación comunitaria en proyectos de 
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pavimentación de vías locales; realizar, preferencialmente mediante contratación, el 
adecuado mantenimiento de la malla vial urbana y rural, y la construcción de vías 
rurales en el Municipio de Cali, cumpliendo los principios de eficiencia, eficacia, 
transparencia y todos los demás que rigen la actuación administrativa del Municipio 
de Gali. (Ac.01/96, a,1.386 y 425- Ac 70100, ArI. 15).  
ARTICULO 213: RESPONSABILIDADES. - Corresponde a la Secretaría de 
Infraestructura y Valorización, el cumplimiento de las siguientes responsabilidades:  
 

1. Formular los planes, programas y proyectos para la construcción y 
optimización de la infraestructura vial del municipio.  

2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del Gobierno Municipal en 
relación con la infraestructura vial del municipio.  

3. Realizar las gestiones y preparar los actos necesarios para la contratación 
de las obras para la construcción y optimización de la infraestructura vial del 
municipio.  

 
TITULO III  
 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL  
 
CAPITULO I  
 
MISIÓN, RESPONSABILIDADES Y ESTRUCTURA  
 
ARTICULO 227. DEFINICIÓN. - La Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal 
es parle del sector físico del Municipio de Gali. (Ac.01/96, arl.441)  
 
ARTICULO 228: MISIÓN. La misión de Tránsito y Transporte Municipal es 
garantizar la seguridad y comodidad para la libre circulación y transporte de 
personas, vehículos y bienes: mediante la modernización y eficiente utilización de 
los recursos humanos, tecnológicos y financieros. (Ac.01/96, arl.442)  
 
ARTICULO 229: RESPONSABILIDADES. - Corresponde a la secretaria de 
Tránsito y Transporte Municipal el cumplimiento de las siguientes 
responsabilidades:  
 

1. Dirigir y organizar todo lo relacionado con el tránsito terrestre en el Municipio 
de Cali.  

2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Código Nacional de Tránsito 
terrestre y las demás que le sean concordantes.  

3. Organizar, controlar y vigilar fa actividad transportadora en el Municipio.  
4. Preparar las normas para la expedición por parte del Alcalde, y hacer cumplir 

las normas sobre transporte público colectivo de pasajeros y mixto.  
5. Preparar para la expedición, por parte del Alcalde, y hacer cumplir las normas 

sobre servicio público de transporte.  
6. Ejercer control y vigilancia sobre conductores y peatones y sobre los' 

usuarios de los medios de transporte.  
7. Diseñar y ejecutar las obras de ingeniería de tránsito y seguridad vial que se 

requieren en el Municipio.  
8. Dictar las normas relativas al tránsito por las vías. su sentido. utilización de 

carriles. velocidad de vehículos. señalización. semaforización, 
reglamentación de tránsito de los diversos tipos de vehículos. zonas de 
estacionamiento. zonas de cargue y descargue, vías peatonales. terminales 
de carga y pasajeros. y terminales y paraderos de buses". (Subrayas me 
pertenecen)  

 
CÓDIGO NACIONAL DEL TRANSITO TERRESTRE  
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CAPITULO XII.  
 
SEÑALES DE TRANSITO.  
 
ARTÍCULO 110. CLASIFICACIÓN Y DEFINICIÓN. Clasificación y definición de las 
señales de tránsito:  
 
SEÑALES REGLAMENTARIAS: Tienen por objeto indicar a los usuarios de las vías 
las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso y cuya violación 
constituye falta que se sancionará conforme a las normas del presente código.  
 
SEÑALES PREVENTIVAS: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la 
existencia de un peligro y la naturaleza de éste.  
 
SEÑALES INFORMATIVAS: Tienen por objeto identificar las vías y guiar al usuario, 
Proporcionándole la información que puede necesitar.  
 
SEÑALES TRANSITORIAS: Pueden ser reglamentarias, preventivas o informativas 
y serán de color naranja. Modifican transitoriamente el régimen non11alde 
utilización de la vía.  
 
PARÁGRAFO 20. Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación  
de las señales de tránsito en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas  
abiertas al público. Las autoridades locales no podrán ejecutar obras sobre las vías 
públicas sin permiso especial de las autoridades de tránsito que tendrán la 
responsabilidad de regular los flujos de tránsito para que no se presenten 
congestiones.  
 
Para la ejecución de toda obra pública que genere congestiones, la autoridad de 
tránsito local deberá disponer de reguladores de tráfico. Su costo podrá calcularse 
dentro del valor de la obra y la vigencia de la vinculación podrá hacerse durante el 
plazo de contrato de obra respectivo.  
 
ARTICULO 115. REGLAMENTACIÓN DE LAS SEÑALES. El Ministerio de 
Transporte diseñará y definirá las características de las sel1ales de tránsito, su uso, 
su ubicación y demás características que estime conveniente. Estas señales serán 
de obligatorio cumplimiento para todo el territorio nacional.  
 
PARÁGRAFO 10. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la  
colocación v el mantenimiento de todas v cada una de las señales necesarias para  
un adecuado control de tránsito que serán determinadas mediante estudio que 
contenga las necesidades y el inventario general de la señalización en cada 
jurisdicción. “12. El accidente es conocido por el Agente de tránsito distinguido con 
el número de placa No. 043 quien responde al nombre de CARLOS ANTONIO 
GALVIS IDENTIFICADO CON EL NUMERO 79656445 DE PLACA 655 autoridad 
que previo reconocimiento del sector levanta el informe policial de accidentes de 
tránsito N°A000988126, pieza en la que determina como Hipótesis del accidente: 
CÓDIGO 306 - HUECOS EN LA VÍA, detallándolos claramente.  
13. La parte convocante me ha confiado poder para su representación para incoar 
la presente solicitud de conciliación prejudicial.  
 

CONCLUSIÓN 
 
El daño antijurídico evidenciado con las lesiones causadas en la humanidad de las 
señoras ROSA ADELA Y LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA 
(Lesionadas), le es imputable a la entidad convocada, por cuanto se fundamenta en 
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tesis de la falla probada del servicio por omisión en el mantenimiento, conservación 
y señalización de la vía.  
 
ACCIÓN CONTENCIOSA A EJERCER EN CASO DE NO CONCILlACIÓN y 
PRUEBAS QUE SE HARÍAN VALER DENTRO DEL PROCESO.  

En caso de declararse fallida la convocada conciliación, la acción contenciosa a 
incoar es la de REPARACIÓN DIRECTA prevista en el Art. 140 del C.P.A.C.A, 
ritualidad dentro de la cual se harán valer pruebas testimoniales, entre otras, 
además de las que acompañan el presente escrito, siendo posible su ampliación.  

PRUEBAS QUE ACOMPAÑAN LA PRESENTE CONVOCATORIA  

DOCUMENTALES.  

- Copia de Policial de Accidentes, la cual contiene el ingreso y despliegue de 
atención medica en la clínica de la ciudad de Santiago de Cali.  

- Copia la historia clínica de la señorita LAURA VANESSA CONTRERAS 
LOZADA, la cual contiene el regreso nuevamente a consulta por atención 
medica  

- Copia dos (2) folios, fotografías que ilustran el estado de la vía del sitio del 
accidente, estado, estado de la motocicleta, estado físico de las lesionadas.  

DERECHO  

Artículo 80 de la Ley 446 de 1998, artículos 23 al 26 de la Ley 640 de 2001, articulo 
42 A de la 270 de 1996, articulo 13 de la Ley 1285 de 2009, numeral 6 del artículo 
157 de la Ley 1437 de 2011, por expresa remisión del artículo 198 de la Ley 1450 
de 2011 y demás normas concordantes.  
 
CAPÍTULO III.  
 
CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN Y FALLA DEL SERVICIO  
 
En el presente caso se halla estructurada la falla del servicio, con ocasión del daño 
derivado por el accidente de tránsito que sufrieron ROSA ADELA CAMPO Y 
VANESSA CONTRERAS LOZADA, por la falla de las entidades demandadas por 
omisión en el mantenimiento, conservación, y señalización de la vía pública, lo cual 
generó el accidente narrado en los hechos de la demanda.  
 
Los funcionarios de las entidades señaladas no cumplieron con su deber de 
garantizar un adecuado mantenimiento, conservación y señalización de la vía 
pública día 5 de marzo de 2021 a la altura de la Av 4N Calle 64N, de la actual 
nomenclatura de la ciudad de Cali  
 
En nuestro orden constitucional, el servicio al ciudadano es un fin esencial del  
 
Estado El artículo 2 de la Constitución resume una visión presente en todo contexto, 
al tiempo que es la base para la realización de todos los principios, derechos y 
deberes constitucionales con el buen servicio prestado por el estado a sus 
asociados a través de sus agentes. La constitución es categórica al afirmar que las 
autoridades, esencialmente se deben a los ciudadanos y conlleva a ordenar y 
mejorar la interacción entre los servidores públicos y los ciudadanos para llevar a 
cabo el cumplimiento de la función o cargo, siempre encaminado al buen respeto 
hacia la comunidad.  
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CONCLUSIÓN 
 

El daño antijurídico evidenciado con las lesiones causadas en la humanidad de las 
señoras ROSA ADELA Y LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA 
(Lesionadas), le es imputable a la entidad convocada, por cuanto se fundamenta en 
tesis de la falla probada del servicio por omisión en el mantenimiento, conservación 
y señalización de la vía.  

ACCIÓN CONTENCIOSA A EJERCER y PRUEBAS QUE SE HARÍAN VALER 
DENTRO DEL PROCESO. 

 
La acción contenciosa a incoar es la de REPARACIÓN DIRECTA prevista en el Art. 
140 del C.P.A.C.A., ritualidad dentro de la cual se harán valer pruebas, 
documentales, testimoniales, entre otras, además de las que acompañan el 
presente escrito, siendo posible su ampliación.  
 

PRUEBAS QUE ACOMPAÑAN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
 
ACCIÓN CONTENCIOSA A EJERCER EN CASO DE NO CONCILlACIÓN y  
PRUEBAS QUE SE HARÍAN VALER DENTRO DEL PROCESO.  
 
En caso de declararse fallida la convocada conciliación, la acción contenciosa a 
incoar es la de REPARACIÓN DIRECTA prevista en el Art. 140 del C.P.A.C.A., 
ritualidad dentro de la cual se harán valer pruebas testimoniales, entre otras, 
además de las que acompañan el presente escrito, siendo posible su ampliación.  
 

PRUEBAS QUE ACOMPAÑAN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
 

DOCUMENTALES. 
 

- Copia de (03) tres folios del Informe Policial de Accidentes de Tránsito 
N°A000988126 suscrito por el Agente distinguido con la placa N° 043.  

- Copia de la historia clínica de la SEÑORITA ROSA ADELA ROJAS PALTA 
C.C. N°1.130.622.564  

- Copia de la historia clínica de la señorita LAURA VANESSA CONTRERAS 
LOZADA  

- Copia de Policial de Accidentes, la cual contiene el ingreso y despliegue de 
atención medica en la clínica de la ciudad de Santiago de Cali.  

- Copia la historia clínica de la señorita LAURA VANESSA CONTRERAS 
LOZADA, la cual contiene el regreso nuevamente a consulta por atención 
medica  

- Copia dos (2) folios, fotografías que ilustran el estado de la vía del sitio del 
accidente, estado, estado de la motocicleta, estado físico de las lesionadas.  

 
DERECHO 

 
Artículo 80 de la Ley 446 de 1998, artículos 23 al 26 de la Ley 640 de 2001, articulo 
42 A de la 270 de 1996, articulo 13 de la Ley 1285 de 2009, numeral 6 del artículo 
157 de la Ley 1437 de 2011, por expresa remisión del artículo 198 de la Ley 1450 
de 2011 y demás normas concordantes.  
 

ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
Se reclaman en este proceso el pago de perjuicios materiales y morales a favor de 
la Señora LAURA VANESA CONTRERAS LOZADA Y ROSA ADELA ROJAS 
PALTA y morales a favor de los Señores MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO, 
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EDWAR JOSÉ CONTRERAS LOZADA Y RAFAEL ROJAS , donde para efectos 
de determinar la cuantía, según lo establecido en el C.P.A.C.A. se tendrán en cuenta 
los perjuicios materiales que se cuantificaron en ONCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($11.000.000), suma que corresponde a los gastos de reparación de la 
moto, traslado en grúa, transportes por terapias, incapacidad entre otros.  

 
 
 
 

COMPETENCIA 

Por el factor territorial y la cuantía, el trámite de este medio de control corresponde 
en primera instancia a los Juzgados Administrativos del Circuito de Cali, según lo 
establecido en el artículo 156 numeral 6 de la ley 1437 de 2011.  

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
En cumplimiento a las disposiciones legales previstas en la ley 640 de 2001 y 1285 
de 2009 sobre la obligatoriedad de agotar la conciliación prejudicial en materia 
administrativa, esta etapa se agotó el día 6 de septiembre de 2021 ante la 
Procuraduría Judicial II para Asuntos Administrativos de Cali. Se anexa solicitud.  
 

JURAMENTO 
 
El suscrito, manifiesta bajo la gravedad del juramento no haber presentado 
demandas o solicitudes de conciliación con base en los mismos hechos y actores.  
 

ANEXOS 
 

- Poder a mi conferido para actuar.  
- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas documentales.  
- Copia de la solicitud de conciliación con su declaración de fallida.  
- Constancia del envió de la demanda a la demandada y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
 

CITACIONES Y DIRECCIONES 
 
 

La parte convocante y el suscrito las recibiremos en el Edificio Garces Calle 11 # 1-
07 oficina 510 B de la ciudad de Santiago de Cali (V), tels. 315- 486701 y 
6028894307, correo electrónico: nestoran@hotmail.com   
Los Señores: 
 

- ROSA ADELA ROJAS PALTA identificada con C.C. N°1.130.622.564, 
correo electrónico Artwo.050708@gmail.com   

- RAFAEL ROJAS PORTILLA identificado con C.C. N° 14.445.877 Al correo 
electrónico RAFICO1945@GMAIL.COM   

- LAURA VANESSA CONTRERAS LOZADA, identificada con C.C. N° 
1.151.958.707, correo electrónico vanecontreras.171595@gmail.com   

- MARÍA XIMENA LOZADA GALINDO, identificada con C.C. N°66.839.709, 
correo electrónico jdceconorte.valle@gmail.com   

- EDWUAR JOSÉ CONTRERAS LOZADA, identificado con la C.C. N° 
16.748.336, correo electrónico edwarcontreras9832@gmail.com   

 

mailto:nestoran@hotmail.com
mailto:Artwo.050708@gmail.com
mailto:RAFICO1945@GMAIL.COM
mailto:vanecontreras.171595@gmail.com
mailto:jdceconorte.valle@gmail.com
mailto:edwarcontreras9832@gmail.com
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EL DEMANDANTE: 

- EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI- SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI- SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI las recibirá en la Avenida 2 Norte entre Calles 10 y 11- 
Torre Alcaldía - Centro Administrativo Municipal de la actual nomenclatura 
urbana de la ciudad de Cali, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. Señor Juez, atentamente, 

 
 
 
 
__________________________ 
NESTOR ACOSTA NIETO 
C.C. N° 16.667.264 de Cali 
T. P. N° 52424 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co





















